RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  15 DE ENERO DE  2014

(E.E. 2013-17-1-0008701 , E.  7383/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la adquisición de máquinas electrónicas tragamonedas de juegos de azar con destino al Casino Parque Hotel;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 722 de fecha 12.12.12 del Gerente de Compras, se dispuso autorizar el llamado, aprobar el pliego particular de condiciones, fijar el valor del mismo U$3.000 y fijar la apertura de ofertas para el día 16.01.13 a la hora 14:00;

2) que el Pliego de Condiciones establece en su artículo 9 que se deberá presentar conjuntamente con la oferta: recibo de compra del Pliego; recibo de depósito de la garantía de mantenimiento de oferta expedido por Tesorería Municipal; certificado notarial en el cual conste que el firmante de la oferta representa a la empresa con facultades suficiente para este tipo de actos, la existencia, vigencia, objeto de la sociedad y quienes son los directores y administradores, a los efectos de lo previsto en el      Artículo 6 de la Ley 17.957 y el cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 17.904 Artículo 13 en caso de corresponder; constancia vigente expedida por el Banco de Seguros del Estado sobre el seguro contra riesgos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y; documentación que demuestre la representación oficial en plaza de las marcas que oferta;
3) que se realizaron publicaciones en el Sitio Web de Compras y Contrataciones estatales en fecha 13.12.12 y en el Diario Oficial con fecha 20.12.12, y que al acto de apertura desarrollado en fecha 16.01.13, se presentaron ofertas correspondientes a cinco firmas: ICM S.A.,         Tecnofor S.A., Techno Gaming International S.A., Spielo International Germany Gmbh y Samalir S.A.;
4) que con fecha 04.02.13 por Resolución de la Intendente Nº 507/13, se recogió la iniciativa del Director General del Departamento de Desarrollo Económico e Integración Regional, creándose una Comisión Asesora con el cometido de actuar en la Licitación Pública de referencia y designando como miembros de la misma al Contador Alejandro Lasalvia, Director (I) de la Unidad de Asesoría Doctor Alvaro Richino y Gerente de Casinos Señor Hugo Gandoglia;
5) que reunida la Comisión Asesora precitada, elabora su informe (no consta la fecha) proponiendo adjudicar 80 máquinas tragamonedas de juego de azar de acuerdo al siguiente detalle: 30 a Techno Gaming, 28 a ICM, 12 a Spielo y 10 a Samalir;
6) que la Comisión Supervisora de Contrataciones, en informe de fecha 15.10.13, entiende conveniente realizar una negociación solicitando financiación al amparo de lo dispuesto por el Artículo 66 del T.O.C.A.F., con las empresas Techno Gaming, ICM, Spielo y Samalir que se documentan en las actas de fechas 30.10.13, 31.10.13 y 13.11.13, correspondientes a las tres primeras firmas mencionadas;
7) que en informe de la Comisión Supervisora de fecha 27.11.13 se deja constancia que no se llegó a un acuerdo en la negociación con la firma Samalir, por lo cual la Intendencia no está en condiciones de aceptar la oferta, acordándose con las otras tres empresas sustituir la modalidad de pago total condición DDU hasta en 18 cuotas iguales, mensuales y consecutivas, sin intereses compensatorios, venciendo la primera a los 30 días de la firma de la Recepción Técnica Definitiva de todo el equipamiento adjudicado;
8) que asimismo, en informe de fecha 28.11.13 la Comisión precitada, aconseja aceptar las ofertas presentadas por las empresas ICM S.A. por un monto de U$577.556, Techno Gaming  por un monto de U$1:078.011 y Spielo International Germany por monto de U$ 684.640, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en el Pliego Particular de condiciones, totalizando un monto de U$ 2:340.207;
9) que por Resolución de la Intendente Nº 5802/13 de fecha 17.12.13, dispuso adjudicar a las empresas ICM S.A., Techno Gaming y Spielo International Germany, de acuerdo a lo sugerido por la Comisión Supervisora de Contrataciones, en informe de fecha 28.11.13;
10) que la Resolución Nº 5802/13 de fecha 17.12.13 fue notificada las empresas ICM S.A., Techno Gaming y Spielo International Germany, ad referéndum del Tribunal de Cuentas;
11) que consta informe contable de fecha 23.12.13 con imputación parcial por $434.745, con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del T.O.C.A.F., el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;
2) que no toda la documentación exigida por el artículo 9 del Pliego de Condiciones (Resultando 2), puede ser exigida a todos los oferentes, sino que el recibo de compra del Pliego, el certificado notarial y la constancia expedida por el Banco de Seguros del Estado correspondería exigirlas solamente al adjudicatario;
3) que la designación de un Contador Delegado de este Tribunal para actuar como parte de la Comisión Asesora de la compra dispuesta por Resolución de la Intendente Nº 507/13 (Resultando 4), y su posterior desempeño de la actividad encomendada, contravienen lo dispuesto por el Artículo 27 del Decreto 30/003 y los principios generales de auditoría y control, en tanto el funcionario interviene asesorando en un procedimiento en el cual puede intervenir posteriormente como Delegado de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos precedentes;
2) Cometer a la Contadora Delegada el control que la imputación del saldo del gasto se realice en rubro adecuado con disponibilidad suficiente y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva; y
3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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